
w -

inyM»»i)>M lili, lia

OIR5CaONoAi>fiSif«35TRAC:ON9 

€lBil9 d9i CE?{nsn, náiüi 29, a.'^tüssuifs* 
TeiéfoM  nün», 3B49

VBNTA DB BJBM BLABBS 

Min«9t«rio d« ia  G obam aeidn,
Íi5j!n9rot»*ite,0,5(^, ^  '

s u m ' & r i

Parte añdaí

t las industnas nuevas y  desarrolló 
te las va emsterUes.—Fd'gims 76 a 78

a
de

■::<^^rceeptc  ̂  ........ _______
l.fionhdóución sobre uHlichides de ...o 

■ [doníribución sobre las_ utilidades de 
Úa riqueza rnobtiiaria, texió vejunat-. 

- ido, relativos a las Sociedades reqvJa^_ 
/ '  f fe s  colectivas y a las comanditarias, 

no tengan acciones.— Página 74/ 
Ptra eonnedicnch al presupuesto v i

gente de gastos del M inisterio de 
Instrueeión ptlblica, un crédito ex-- 

'' v^^dravrdinar i o de iiidy.OOO/pesetas para 
"katisfacer a D. Antonio Vives la in -  

/  '^demmmción que so laenciomu—P á- 
fjina Ih., ■ :

* ' p ira  mitorizando al Gobierno pava au- 
 ̂ t  m entar  6 0 0  plazas de Oficiales terce- 
\, dros em el Cuerpo de Correos,—Pági- 

ñas 74- v l'ó,
M p t r á  concediendo a los vigentes pre- 

í kfipuestos de. gastos de los M iniste- 
H os de la Guerra, Gobernación, In s-  

, tfmcoión^ p>ública, Hacienda, Gastos 
yié̂  Im ConiTÍbuciónes y  Pientas p ú -  
■'Micas y  Accióii en Marruecos, eré- 
^Witos extraordinarios por un impor-^ 

total de 6 0 7 .6 5 4 ,2 3  pesetas, con 
jáestino a satisfacer obligaciones que 

.. k e  detaltan en la, relación que se in -  
i  \serta, Párflna 1^, 
t  ífñ decreto declarando que el Banco 
' ' ^  España podrá constituir el fondo 
; ¡necesctrio para form ar la re se n p  
^ ^i^mtemáiica do la Caja de pe7isü\nes 

d':3;Me sus^ Empleados.-—Páginas 75 y  76. 
^ ^ a t e s  órdenles resolviendo expedien

tes mocados en virtud  de instancias 
M liopa^do  be^'heficios dê  la ley de 

f k  rzo d /  4917  ̂ sobre protección

Ministerio de la Gobernación,. #
lU al orden disponiendo se cumpla erí 

sus propios térniinos la sentencia 
dictada por la Sala cuarta de lo Con- 
teíicioso -  a im in istra tivo  del Tribu
nal Supremo en el recm^so in ter
puesto por la CompaüÍG, Peninsular 
de Teléfonos contra hi Real orden de 
este M misterio de 8 de Junio de 
Página 78.

Gira disponiendo se ddrnita al perso
nal que voluñtaviamentlT^ se preste  
a prestar sus servicios en el Centro 
Telefónico Urbano de Denia [Alican
te) y  que actualmente sh've la red. 
Página 7Sk

Ministerio de Fomento,
Pteal ordfn disponiendo se publique en 

este periódico oficial la relación de 
los servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodia de la riqueza  
forestal dúlzante el mes^ de Mayo ú l
tim o,— Página 78.

Otra dictando reglas encaminadas^ d 
poner término a los expedientes in
coados por faltas contra la ley de 
Subsistencias de 1916 (11 Noviem
bre) y  Reales decretos de 21 de Di
ciembre de 19̂ 17 y  i  de Marzo de 
1910; dejando sin efecto los comisos 
trabados y  liberados de responsabi
lidad los depósitos constituidos y  
ordenando a la Caja general de De
pósitos y  sus sucursales la devolu
ción  de referidos depósitos,-—Pági
nas 78 y  79.

Otra circulen' disponiendo "se dé m stá  
del expediente que se indica a todos 
los funcionarios del Cuerpo general 
técnico -  adm inistrativo de este Mi
nisterio, quieiies en un plazo máxi
mo de treinta días, elevarán sus ale
aciones a ^d^seteretarid del 3 .ii^

VIO para unirlas a refei'idq 'expe 
diente,— Página 79, ' ‘ - "

A
„ Ministerio del Traítaíd.
Resd» dftíen declárarida íque los'ln'speQ^ 

tares de Emigracián en fñ/terto j  
viaje tendí'^dn derecho al uso áel uni* 
form e que se i^etallqn,— Página^ .71j

Adminístracióñ Central.
E stado. S ubsecretaría. — Sección de

Polílícsi, —  Anunciando haber sido 
entregada el acta de ratificación de 
Grecia al Convenio para el mejora
m iento de la suerte de los heridos jft 
e^ifermos de los_ ejércitos, en can^U'^ 
ña,— Página 80. '

Idem  que los extranje^'ós pueden per*. 
manecer en Italia sm  necesidad di? 
ju stificar declamación de estancia evt 
las Secciones de Policía y  Seguridué, 
y  que podrán salir los mismos del 
territorio italiano sin someter sus 

a;: pasaportes al visado de las Autori
dades áe Policiq,— Página 80.

Sección de Com&vc\o,— Anunciandó 
la Alta Comisaria de Grecia en Smir-f 
na ha prorrogado hasta el i k de S e p ^  
tiembre próximo el plazo concedidcíl 
para la exportación al extranjero 4cÍ: 
aceite de oliva,— Página 80. '%

Anunciando que Francia ha prohibiétó} 
la exportación y  la reéxp o rta c i^  
proceéefite de entrepoF\ depósitoí, 
tránsito y  transbordo de los efectos^ 
de Vestuario, campamento, e q u ip o ^  
€07Teajes militares,— Página 80. .dj- 

Asuntos contenciosos.— Anuneiandó jilr- 
fallecimie7it4? en Toulouse. del siíb<̂  
dito españt^l Joaquín Fepré,rsr-PdgiÍ 
ña /  d • - ' v 4  ,

II/iGiDNDA. — ̂Subsecretaría. — FrórróZ 
gando por un mes la liceñcia que, ‘ 
por enfermo se encuentra d isfrú ta te  

. do P, Crisjpbql Ab^ídjíe Flores,, A dr'
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ministrador especio! de Rentas arren
dadas d'e la provincia de Almería.—  
Página 80.

•Gober n a c ió n . — Dirección general de  
Administración. — Ammeiando con

curso para proveer el cargo de Jefe 
de la Sección de exaraen de cuentas 
y  presupuestos municipales del Go
bierno civil de ia provincia de Se- 
govia. Página 80,

P A R T E  O F I C I A E ’

flElllEHCII BE

S. M. el Rey  D. Alfonso XIII {q. D. g.),
M, la Reina Doña Victoria Eugenia,

3. A. R. el Príncipe de A sturias e In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Rea¿ Fam ilia, continúan sin  novedad 
£n su im portante salud. .

MlillElQ BE M C il i r

LEYES
D on  Al f o n s o  Xllí, p o r  la  g r a c ia  de  

Dios y la Constitución, Rey de E s
paña,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

A rtículo prim ero. Los preceptos 
de ia ley Regaladora de la contribu
ción sobre las u íilidaJes de la rique
za mobiiiaria, texto refandldo, rela
tivos a las Sociedades regulares co
lectivas y  a las com anditarias que 
ao tengan acciones, se entenderán 
modilicados en la siguiente form a:

A) A los efectos del gravamen de 
las participaciones do los socios en/ 
ios beneficios de aquellas Compañías, 
ia escala del núm, 2P de la ta rifa  2.% 
50 entenderá substitu ida por el tipo 
URiforme del 5 por 100,

B) La escala de la disposición 7.“ 
de la ta rifa  3.“ del artículo 4.® se cPx- 
tenderá cortada en el 12 por i 00 
«liando se aplique a los beneñCiOs de 
ias referidas Sociedades, los cuales 
seráu gravados, en consecuencia, al 
dicho tipo, aunque excediesen del lU 
por 100 de ios capitales respectivos.

A rtículo segundo. El párrafo se
gundo de la disposición, AP <j.e la ta - 
;pifa 3.“ del artículo 4.® quedará re 
dactado en la siguiente form a:

-Las prescripciones de esta dispo
sición no serán aplicables a las Bo- 
€íedades en, el..num e
ro  2.® d.e la disposición 1.“ que ten
gan un  eapdal superior a oOO.OOO pe
setas.

A rtículo tercero. E l apartado a) ,

dcl párrafo 2.® de la disposición 8.® 
de la tarifa  y artículo citados, que
dará redactado en la siguiente form a: 

“a) Las Em presas comprendidas 
en los números I, IV, V y VI de la 
disposición 1.* de esta tarifa, cual
quiera que sea la cuantía de los re s
pectivos capitales, y las del núm. II, 
cuando su capital no exceda de pese
tas 500.0ÓO.”

Arfíoulo cuarto. La vigencia de 
evstos preceptos se a ju stará  a las dis-» 
posiciones transitorias y finales del 
texto refundido de la lc3y Reguladora 
de la contribución.

Por ta n to :
Mandamos a todos ios Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobe.i;aaadores y do- 
más Autoridades, así civiiea como 
m ilitares y e.d.esiáslicas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cum plir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado 011 Palacio a cuatro de Julio 
de mil novocientcs veintiuno.

YO EL REY

iO MCú¿i í o  Ce H acienda,

dk A k g ü í-l l e s  y  A r g u e l l e s .

D on Alfo nso  XIII, p o r  ia gracia de 
Dios y la C o n stitu c ió n , Rey de E s
paña,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sab í3d :

Que las Cortes han deci'clado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo prim ero. ■ Se concede ai 
vf^r.nte presupuesto de gastos tíel Mi-- 
nii#ado de íristrucción pública y Be
llas Artes un crédito extraordinario 
de 125,000 pesetas para satisfacer a 
D. Antonio Vives la indemnización s  
que tiene derecho por sentencia del 
Tribunal Supremo con motivo de las 
excavaeiones arqueológicas del Cerro 
de ios Molinos, de Ibiza.

Artículo segundo. El im porte dei 
crédito extraordinario a que .se refie
re el artículo anterior, se entenderá 
autorizado en un capítulo adicional 
de la secciüii correspondiente, y se 
cubrirá en ía forma determ inada por 
cl artículo 41 do la loy de .Adminis
tración y Contabilidad do la Hacien
da pública.

Por tanto:
Mandr/nos a (0 'i<ís los TribunaleB, 

Justicias, Jefos, Gabernadorcs y do-

A n e x o  1 .<>— B o l s a .— Ŝu b a s t a s .— A d m í-
N I F/riV'ACf-,ÓN M U N IC IPA L . — ■ A n UNGIO  3  

 ̂ o F ’ CÍA LES.
í\ n e x o  2.®— E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a 

d í s t i c o s .

más Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cum plir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Padacio a cuatro de Ju lio  
de mil novecientos veintiuno.

YO EL REY
El Ministro de Kacieíida,

Manukt de Arguelles y Arguelles.

1/0-. ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Goastitución, Rey de E s- 
paña,

A todos los que la presente viereii, 
y 'en tendieren , sabed:

Que las Cortes han decretado y  Nos 
“sancionado lo siguiente:

• Artículo prim ero. Se autoriza al 
Gobierno para aum entar 600 plazas 
de oficiales terceros en el Cuerpo do 
Correos.

Al hacer uso el Gobierno de esf4 
autorización, deberá acomodarse p re -  
üisameníe a ia proporcionalidadi tía 

categorías, estubiecida en el Real de
creto de 22 de Marzo de 1919.

A estos efectos, se consideran am
pliados los créditos del capitulo 22, 
artículo 1.® del presupuesto de gas
tos. del Ministerio de la Gobernación, 
en la cuantía de 1.800.000 pesetas, 
que se considera necesaria para  el, 
pago de los haberes que por tales au - 
nrcntos se devengulín durante el e jer
cicio.

Artículo segundo. Se concede un 
crédito extraordinario de 240.000 pe
setas al presupuesto anterior, capítu
lo 22 , artículo 2 .R “Indemnizaciones'V 
con destino a' satisfacer las señaladas 
a ios empleados adscritos a ias es
tafetas ambulaiites.

Con igual destino se concede iiii 
crédiío de L500.000 pesetas para  el 
ejercicio actual.

El concepto í.® del artículo 4,® del 
capítulo 19, “Indem nizaciones.—-Co
rreo s’', se redactará cii esta form a;

' ‘Tndemnizaciories a los Inspectores, 
Arquitectos, Ingenieros, Méddcos y Au
xiliaros do la Ínspíiccióo, que se abo
narán al tiempo do salir, 120.800 pe
setas.”

El concepto L® del artículo 2.® dieí 
capítulo 26, “ Indeauiizacioncs.—ÍI’’e- 
légrafos”, quedará redactado en lOi 
.términos .siguientes:

“Para los jefes y oílciates por s u |



G a c e t a ’d e  M a d r i d . - N ú m .  187 6  J u l i o  19 2 Í’ /

salidas en visitas de inspección diel 
servicio y m aterial; dietas qao íian 
do satisfacerse al tiempo de salir, 
1)0.000.”

/• rtíciilo tercerQ. Asimismo se con- 
?odcn al pasado .presupuesto los si- 
gn i entes crédatos extraordinarios:

-il capítulo 24, “Gastos div^3rso:9’̂  
•.iS'ícülo 1.®, “Gonduooiones y Ma,te- 
i a r ’; concepto 9.®, “Sum inistro  de 
ibrus e impresos para el servicio ge

neral de Correos”, 600.000 pesetas.
AI capítulo 30, “Telégrafos”, “Oas- 

;os diversos” ; artículo 6.®, “Im pre- 
’Os”, concepto 1.®, “Adquisición de 
m presos para  lós servicios telográ- 
-eos y telefónicoá”» 3'50.-000 pesetas.

.IrLícuIo cuarto. A íin de cubrir 
os gastos que determ ina la presente 
;;y, el Gobierno aum entará, en la 
aedida que juzgue necesaria, la tasa 
.0 franqueo en los servicios de Go- 
‘reos creados ó que pudieran crearse, 
3in perjuicio de utilizar, en lo que 
resu ltare  preciso, ios demás medios que 
•para cubrir los gastos establece el 
girtícuio 41 do la ley de Contabilidad. 

Por ta n to :

Mandamos a todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadare.s y de
más Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclésiástieas, de cúafquier 
clase y dignidad, que guarden y ba
gan guardar, cum plir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parteas.

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil riovecientos veintiuno.

YO EL REY

f.; de Hacienda,
M a k u e l  d e  A í i g ü e l l e s  y  A e g ü e l l e s .

D on Al f o n s o  XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de Es
paña,

A todos los q u e  la x)^oseiite vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo primero. Se concede a los 
vigentes presupuestos de gastos de 
los M inisterios de la Guerra, Gober
nación, Instrucción pública y Bellas 
Artes, Hacienda, G'aslos de las Contri
buciones y Rentas públicas y Acción

en Marruecos créditos extraordinarios 
por un im porte total de 607.654,23 
pesetas, con destino a satisfacer oblt^i 
gaciones que se detallan en la ad ja> ^  
ta  reíatión. . .

Artículo segundo. El im porte 
les créditos extraordinarios a que se.- 
refiere el artículo anterior, so onten-v 
derá autorizado en capítulos adiciO'ní 
líales rjie las respectivas secciones, 
se cubrirá en la forma determinada, 
por el artículo 41 de ia ley de Adm K 
nistración y Goñtabibclad -de la  
cienda pública.

Por tanto :
Mandamos a todos los TribunaleiFi 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-  ̂
más Autoridades, así civiles comOi 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier* 
clase y dignidad, que guarden y ha-^  ̂
gan guardar, cum plir y ejecutar la, 
présente ley en todas sus partes.

Dado en Paiació a  cuatro de Ju iy  
de mi] r  o ver-i en! os veintiuno.

Y O E L R I ^ ^

m  Ministro de H adehda. ' •
Ma n u el  de A rguelles y  A roüfxlesí. '

Helación de los cvédUos extraordinanos a que se refiere la 
ley de esta fecha,

pESErrAS

MINISTERIO DB LA GÜERFLV

drédito extraordinario para  satisfacer los gas
tos de adquisición de substancias meditcina- 
Ic3 y elementos de cu ra  sum inistrados en ei
'Ejercicio 1919-20......      275.000

Cdem id, con de.stino a la adquisición de los 
efectos y utensilios más indispensables de 
los que so inutilizaron en el iiicéndio oeu- 
rrido en el cuartel de Vicálvaru, ocupado, por 
él 12.- regim iento  ligero do A r ' i i l e r í a . 55.000

330.000

M íN lST E R lD  DE  LA GOSERNACÍÓN

Clrédito eM caordinário para  indenénízar ,a k  . 
guardias que prestan servicio en las Saio- 
,sas Reales las pérdidas de mobiliario su fri
das con motivo del incendio de dÍ€<ho edificio 7A25

MÍNISTERIO DÉ INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  
BÉLLAS ARTES

CíPédito extraordinario p a ra  satisfacer dietas 
ue iT-ipanaies dé oposiciones, gas

tos de viaje, raatérial y ¡personal auxiliar, 
cori^apóM ientes al e jerek io  1919-20........   59.862,57

Mi n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a  

Grédito cxtraordinarioipara sa)lisfacer a D. José

. PESETA»

Doumolin la indeinnizacióR que le ha sido 
recono cid-a por detención de mercancías en 
la Aduana de P o ri-B o ti............¿ .........   15,50442'¡

GASTOS DE LAS CÓNTRIBUGIONES Y  RENTAS 
PUBLICAS

Carabineros.—Crédito extraordinario con desr 
tino a satisfacer" diversas obligaciones de 
ejercicios cerrados  .............................................. 20.162,134}.

ACCIÓN EÑ XÍARRUECOS^

Miniplerío de la Guerra.—^Crédito extraordina
rio p a r a  satisfacer los gastos de adquisición 
de kibstancías meciicinales y elementos de 
pura SLirninlslrados en el ejeroicio 1919-2.0' 165.000

R D S O M D N

M inisterio de la G uerra ....................   SSO.OOO
Idem de la Gobernación........................  7:125
Idem de ínst'rucción pública y  Be

llas Artes  ....... ........................... .
Idem de Hacienda.  ..............
Gastos de las Contribuciones y Ren

tas ipúblicas  .........
'Acción en Ma}miecos.....   165.000

f

69.862,5?
l&-504.ia

20.162,64

607,654,23

■ ¿XPOSÍCION,
.SEÑOR: .La G aja  de P ensio n es ciel 

Bántoo de E spaña , estab lec ida  desde 
an tig u o  con todas la s  o a ra e te rí^ ti-  
icas» ó'e un  M ontepío, .so n u tro  <30*n 
los descuieiMos dé lo s  empleado^s*, y 
«?.onio p a ra  e s teb lece r ésto.8 no lia

‘Aprobrda por S. M.—Madrid,. 4 de Julio d»e.ÍÜ21.—El ¡UÚ 
n ístro  de ílácienda, Manuel de Argúelles., ¿

 ^ I
hab ido  b ase  científica, ha ocu rrido  
que las  obligacioTOs de la  in s t i tu 
c ión  h an  crecido y seguirán.^ c re 
ciendo en  progresiobi m ucho 'm ás 
c u a n tio sa  «que la  ó’e «ios recu rso s, 
habiendo" dado lu g a r  desdo h a c e  
tiem po al p rev is to  déíliOit, cuyo dé

ficit ha sido cubierto desde haoÉ 
m uchos años por el Banuo A  
beneiplácito de las Jiuntas géneraJlíl 
de A«coionás*tas. 5

La situac ión  de Ja c itad a  O aja d f  
P ensiones su je ta  el po rv en ir da 
h ilados, V b ü é r f a n w  a
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ftV^ntUülM'ú'^. 'íié Jo 'y  benéücias l>aíi- 
varios y a>!oe ae-uerdos de accioiiís-* 
JftS;,ri‘0imddD3- m ,  J im ia s ’g e n e ra le s ; y. 

'.|»r^0cupado e! ■ felableeiin iento  'des-*
' líe l.iaee tiem po etí! rem ed ia r ta l s i-  
Uimúái'if iha €on!crel.a-(io 'S;us- a s p lra -  
Vicnies a iddlram lo '"una so lución  
^ rá c ü e a  qiio le p e rm itie ra  c p n s íl-  
i:uir s in  11 o lab Ies lesioTies de los in -  
lerese's'- de lo*s* acc io iiis ta s  ¡la, re se rv a  
b ia tem ática  'correspoñdien.tc a  ías 
bíl>Mgacioiies p re sen te s  y fu tu ras, de 
?a Caja y  d e sa rro lla r  en  beneficio 
de todo 'Cl p e rso n a l del E s ta b le c í-  
ra íen ío  las elrversas apboacio'.n.es de 
la  previsióri, ro b u s to  c ira icn to  d e  
ía  ¡m oralidad y del 'ordeD- en la  vida 
Tii’o d érn a : so lac ió n  que x'^resentaron 
l o s ’repi^-sm itantes del B anco de E s -  
jiaña  €11 la Goinisión o reada por 
'íleai íle-oreto de 5 de Septiembre- de 

JÍ918 p a ra  form ulair u n a  ponencia  
q.u,¿ p u ed a  serv ir de n o rm a  al Go
bierno  p a ra  re d a c ta r  u n  proyecto 
de lev de rev isión  de! priv ilegio , y  
q u e  dicha 'Comisión aceptó in c lu 
yendo en sus oonc! US iones.
? l ’a  í u r m i i l a  c o n s is / te  en co n sti
tu i r  con valo res públicos, indepeai- 
'd n en lem en l^e  d e  su ca rte ra , el p a tr i 
m onio suficiente p a ra  su p lir  la de- 
® jé n c ía  óc la actual, un iendo  el 

nmievo cap ita l y los sob ran tes ' de 
■desouentoss re iilas  y ,donativos que 
p u d ie ran  cap ita liza rse  al ac tua l ac
tivo de la  in stitu c ió n , en té rm in o s 
d e  •constitu ir l a s  r e s e r v a s  m a te m á 
t i c a s  q u e  eecljaíi: l a s  obligaciones 
J)res’3nles y fu íu ra s  -de la C aja y al 
Vendí miel! Iq» nc cu á lq in e r ' o tra  rne- 
^ora que e n  e l orden d e  la p rev isión  
social convenga p rom over m ás ade
lan te  a j ’iieio del Consejo de go - 
biorno del Banoo.
' Tal vez pud iera  e s tim arse  qiíé'^eT 
íDeoroto-!ey de 19 de Marzo de 1874, 
leiy fu n d am en la l del Banco' N acio- 
i a b  no se opone a la  co n stituc ión  
del fondo de que se tra ta ; pero co
m o diebo ÍDiecíreto-Icy ilio au to riza  
en su a rtícu lo  ,12  m ás que p a ra  

ó jo n sfitu ir u n  fondo de rese rv a  eq u i- 
ValeMe al 10 p o r  100 d-e su cap ita l 
©feclivo, p roporc ión  a lte rad a  por 
la  ley de 17 de Mayo de 1898, que 
autóriz'ó al B anco p a r a  am p lia r el 
fondo d'e reserva , fijándose en el a r 
tícu lo  13 del •.repetido D ecre to -ley  

' qiié los beneficios, deducida la p a r 
le  dedicada ai fondo  áe re serv a  e s 
pacial, s e  re p a r ta n  ín teg ro s a los 
neoio'MiS ta 5 , 0  i nd i i d ab 1 o rn en t e si 
los aeoioinistaa, en aoiiordos que to 
te a n  anualTnon.le, benefician  a la 
p a ja  do T ensiones con el im porte  
&sl déñoit de la n iism n, parece que 
ta jpb iéa  estáífy^ ^autorizados o¿ira

I

constitíiií* eájpital w icial p a ra  d i-  
ch a  C a já ; pero  en ía  duda de  si t>aji 
di&posteión no e s tu v ie ra  p o r coniy 
.pleto dte acuerdo  con la ley funíüa- 
nien.tal del Banco, es tiraa  el M in is
tro  que su scrib e  que del D ecreto  
debe d arse  cu en ta  a las Corees,

F undado en  las anteriores* c o n s i-  
¿ ‘eracíoniesK el M inistro  que su sc rib e  
tiene  el ¡honor de so m eter a la a p ro 
bac ió n  d© K  M. el á igu ien te  D e- 
c re to .

Madrid. 4 de Julio^ de 1921,

' SEÑOR:
A U  R. P. de V. M..

7AL I>E AílGÜrLIJES Y AROVKLX.ES.

READ DECRETO >
'A p ro p u e s ta ' del M in istro  de H a

cienda, de acuerdó  con  el C onsejo 
de M inistros,

yengo  en déc-retar lo siguiente ': 
A rtículo ly  ;E1 B anco de E sp a 

ña, con independencia de su  c a r te 
r a  y s in  q iie  pueda eo n ipu ta rse  p a r a . 
la  circu lación  TiduoiariaV p o d rá  
constiU iir con valores públicos, c u 
yos in tereses líquidos- c a p ita liz a rá  
g radualm ente, y éii todo caso  se rán  
ajenos a  su cuen ta  de ganancias', el 
foná^  ¡necesario p a ra  fo rm a r  la  re -  
servtü m atem ática  de la Caja de P en 
siones de su s  em pleados. E ste  ca 
p ita l ®e u n irá  al y a  form ado por 
d icha Caja, y h a s ta  la liqu idación  de 
ella  no podrá  a fec ta rse  a o tra s  ob li- 
g^acjones que al pago de las pensi0‘-  
nes reg lam en ta ria s , h a s ta  que, ex
tin g u id as  todas-, re v ie rta  el re m a - 
ihente aí pí’opio B anco. Los concep
tos 'd’el activo y del pasivo de la C aja 
de P ensio n es no' se coniprenderári 
en el balance del B anco si no cohi 
ep íg ra fes especiales.

A rtículo  2.® El G obierno d a rá  
c in .ó ta  a l a s  ¡Cortes del p re sen te  De
ere  ¿n.

Dado en  P alac io  a cu a tro  dé 
Júllo* de mil novecientos vein tiuno .
; .......  ..... ........ ..— -  ' ALFONiSO

ISI Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  DE A rgüelles y  A eg ü el l e s.

REALES ORDENES 
lim o, S r.: V istos los expedientes 

n ú m ero s 272, 3¡0'0 y 323 de P ro tec 
ción  a im dustrias. incoados en so li-  
oitiid de beneficios de la  ley de 2 de 
Marzo de 1917, sobre  pro tección  a 
las in d u s ir ia s  nuevas y d esa rro lló  
de la s  ya ex isten tes,

ResuiUando que ein¡ 23 dê  Octubre', 
31 de Diciemíbe de 1919 y 22 de 
Marzo de 1920 ‘tuv ieron  iag reso  en 

i este M in iste rio  iu s ta n c ia s  su sc r ita s

lnd'ustria-0 ,:y• . “Juaitií
A, en  . ,y ...'‘'Garbopfferá
'del ' AdG. fespoctivameple, ;e u
•les que* sOiíC'Ltabau ¡pura ísu's imtes-* 
t r t o  'beneílcios^ ite
(med'CioíL'ada de 2 .de  Marzo^.d’e . í O i ^  

R esultando que en  v ir tu d  de t«  
estabaccidoi eia eD artícu lo  á4 rM '.ílfí- 
glaim en to d© 2 O de . Di ci em bre d'e 
1917, dictado p a ra  la ejecución; 
la  expresada  ley, se publicaron ., e ii 
ía Eaguta db MAí>mD y Boletines 
dales  correspondientes los anuncio? 
de Has so lic itudes de, lo s  initer.e'feá- 
dos¡: : .a-„. .  ̂ ’

R esu ltando  qué re m itid a s  tas 
tancias e informe de la Gornision? 
Protectora de la Producción Nacío^ 
nail, Has devuelvo este  orgaiuísino^ 
con! oficio fecha 4 ide Abril últirno, 
imanifeBtandq “que no h a  podido in 
form ar por carecer dé los 'datos - in
d isp ensab les al efecto, lé 9 que fu e -  
V on solí c itadó ,s de los i'nte r es a dos, y 
p o r  no haberlo s rem itido  se  bailan^ 
comiprenditíos', con exceso, en  lá b a 
se* 8.*̂  del a rtícu lo  2.» de la ley de 
19 de Octubre de 18892:

Resiiltaná-o que con  a rreg ló  a l 
a rtícu lo  52 dél expresado R egla
m ento  do 20 de D iciem bre de 1917, 
po r acuerdo de esa Subsecre-iaría, 
fecha 21 de A bril ú ltim o, se rem iíió  
e ste  expedie'ftite a in fo rm e  de la  ín -  
itervención general de la  .Adm inis
tra c ió n  del Estado, que lo em ite en 
el sén tid o  de que deben reso lv e rlo  
los tre s  expedientes de que se  hace 
m én'ción de acuerdo con  lo p ro p u es
to por la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional:

C onsiderando que seigún el a r t íc u 
lo 62 del R eglam ento, la  C om isión 
Protectora es el organismo adm i
n is tra tiv o  encargado  en  prime>r t é r 
m ino de in foranar en esta  c lase  de 
exp'edieintes, y que en el c a so  p r e 
sen te  su  oipM ón es que se  iconside- 
ren desistidos de sus peticiones, con 
a rreg lo  a los p recep tos de la  ley que 
c ita , de 19 de O ctubre de 1889:
• C onsideranád’ que bran-scurrido 
éon exceso el plazo conicedidó a los 
in ieresados' p a ra  ju s tif ic a r  -sus de
rechos a la p ro tección  y beneficios 
q u e ip a ra la s  in d u s tr ia s  nuevas o to r-  
(g;a la  ley de 2 de Marzo de 1917, sin 
que lo s  p rop ios o sus re¡p resen tan - 
■tes, hayani hecho a legación  alguna, 
procede estitm arlos desistidos de s-us 
p re ten sio n es, en conso íianc ia  coh 
el a rtícu lo  - 2.^ de l a  rep e tid a  ley de 
19 de O ctubre de 1889 y a rtícu lo  
5.® del vigeM e R eg lam en to  de ¡pro- 
cedimientos, que deben entenderse 
•son aplicab les al oaso, - . i

FJ, M. gl Rqv (q. D, c o n fo r-
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■ coit.  lá xfiíoiTfmdo pcir lia 
‘ Comlalóa Prol-octora de la Produe-

■ '■ fddri Naofoiial- '.la' ■ íatci-veaeí^di ge«e- 
• yél d'C l a  Adiiroiftrstí'acíói* <M Ea^ado 

' 1‘»- f>r€r.|raetS-t<'í p o r  osa iBul)seorota-
' vWa, -so ha «soTvido dispo’!.\:er que  se

'JíOiisidereu Persistidos ' do sus peti- 
' itelones e.u ire:s és'peá-Leiites fo rm u la -  

po!r '1á' ‘'Go'íD^pañfa genera l de 
'• iRf'egoé, .'tód-u-sirias* y .Ccdenizariún'’,
■•'■|f¿ruaü} A . Iñ igo , S. e a  :G." y "Car^« 

d#l .Bily S, A /’, acogiéndose 
■■t| .̂ó8-‘ni)éni0ricios do la ¡rey-do 2 de 
r||]yferi5o de' por no lia-ber apor-

- '1 ^ 0  "'los dato» •renla-rnados ‘por la  
Prolt3-oiora de la Prodac- 

%í6n Nacional, corno necesarios pa- 
.fí^époder m^úUr snlArcnCc

Reaíl o rden  lo d igo a 'T . í. p a ra  
■'clflí' <?on'DOimieiito' y de-más' cfectos. 
'íl&toa. -güardi0 a  ¥ .  ,í. bbücIios añ o s.

■ ■‘̂ a é r i d i  ,15 dé J u n io 'd e  192G'-

' :riae;'fy;; :a ARGÜEGLES

■ Señor -S 'l--e-.rolaclo de esic Mi a is -  
' '> :.P6'rio> ■ ■

lim o . Br,: V isto el ^ejípediemc in -  
.tda-do ante, el Banco de Oréáiio^ luf- 

i_|dai-striai-por la  Sociedad E sp añ o la  
'OonslrirocióTi Navaft. .en goiicitud 

•Mde un  préstaírno d-e l ’O rnilloRcs de 
A lpsse tas, al, arap?a.ro é c  la  'ley de 2 
^ 0 , Mnrzo de i'9 i7 , p-rorrogada p o r 
Gcjlienl decre to  do- IS de Enc-ro de 1920, 

^%obre p ro tecc ió n  a las ilTda-strías 
Tiueyas y  desacrQUlo de" las ya e x is -  
■feniLes: ■ oc r ‘ o- ■ ■■ r- - r ‘■•

■RosllIl•ando que oh ciihi’pnm ionlo ' 
■fie lo dis-piiesto 6.0. da r e g la  se g u n 
dea de 'la Real orden  de este M M s-  
’te rio  'de 14 de Mayo próxim o pa-sa- 

• do, fué publicado  c! anuncio  de esta  
Aceticíón .por la €omisióii Protecto
ra  de la Producción Nacional en la 
i I a c u t a  d e  M a d r i d  de 2 2  del mismo 

'■mes de Mayo y en el BoU tm  Oficial 
de S an tander, a  <ñn de que  en el 
plazo de ocho d ías pud iesen  foum u- 
iíarse p ro te s ta s  p o r  la s  en tidades o 
particu lare-s q u e  se (Considerasen 
perju d icad o s co n  la  co iicesión  del 
p réstam o  so lic itad o : 
i íRosu-Uando que en  c a r ta  d ir ig id a  
á l  '^eñor Preisid^eTite del B anco de 
;iCr.édito Industrial por D. Nicolás Fús^ 

~ g^er, en 'concepto de Presidente de la 
Sociedad Española de Gonstrucoión Na- 
:yal, se soilioita p a ra  é s ta  un  p ré s ta -  

, Pao d’e 10 m illones de p ese tas  en la  
^ llo rm a  d e te rm in ad a  ipor la iley de 2 
yide M arzo do 1917, ipor ej eroer ta l 
iteool-edad in d u s tr ia  oo m p ren a id a  én 
glQs g rupos ,A, B y D del a rtícu lo  1.  ̂
Ále d icha ley, aloigan-do La entidao' 
qyrdinio'niaria que' haíbía so lic itadó  
con a n te rio rid a d  o tro s  auxijiOiS dé

lo-s d e te r m m a d o s  en  d 'ich a  le y , y e n  
lo s  e x p e d ie n te s , a l e fe c to  instru-ídos 
a c r e d i tó  q u e  re ó u ié  l a s  c o n d ic io ire s  
n c c e s a r ia is  «para o p t a r  a  ita le s  b e a o -  
ñ c i'0:s: .re m itie n d o ' a h o r a  s o la m e n te  
}ü& d o c u m e n to g  q u e ' ih a m n ' r e l a c ió n  
a  h i  Va-laración^ y  .s i tu a c ió n  do lo s  
b ie n e s  q u e  s e  ofre-Óea e n  g a r .a a l ía  
d e l  p ré s ta ím o  s o l i c i t a d o :

-Resulíándo que la €oriii.slón P.ro- 
tectora de la Producción r\acIonal 
h a  iiTforrnado en sen tido  favorab le  
a la corLcefiión del iprésiam o so lic i-  
■tado, aooráunda el B anco 'de C réd i
to  In d u s tr ia l  su  o to rg am ien to : 

R esu ítando  que -elevada ta l p e ti
c ión  a •este M in isterio , al efecto 'de 
la  e^ii'trega al B añé o de lo s  bonos a 
que se reñore la base 5,* de la ley 
c itad a , p asó  el expeáien te  a in fo r
m e de la  D irección  g en era l dé lo' 
Gont.enciosc'. y  de lá  lnfjervenoióii g e 
n e ra l de la  A dm in is trae ió ii del E s 
tado, p o r-acu e ro o  d e -a sa  -Bubseere- 
tarí-a de . 18 del oorrien le , ¡y-a loa 
efootos c le l-a rtích lo  52 de! íle g la -  
m en to  de 20 de Di'ciembre de 1917: 

R esu ltando  que en 21 del ac tu a l 
la Direcciófri. g enera l de ¡la C on ten 
cioso m an ifies ta  que ia  Sociedad 
E sp añ o la  de C onstrucción  Naval 
.tiene ac red itad as  la s  condiciones 
que d eferm ina  la ley de 2 do Marzo 
de 1917 p a ra  o p ta r a su s  beneficios; 
que en el proyecto  de e se r itu ra  que 
S8 acom paña están  g a ran tid o s los 
ócrechos del E stad o ; que no e s tá  
ac red itad a  la perso n a lid ad  de la en 
tidad solicitante y debe subsanarse 
p rec isam en te  este  defecto, y que de
ben m odificarse  las condiciones 4 /  
y 7.‘ del p royecto  de e sc r itu ra , en 
cuanto establece el pago en bonos 
de u n a  p a r te  del p ré s ta m o :

R esuU anab _ que  la In te rv eh c ió b  
genera l, en  24 de! co rrien te , op ina 
que, lina  vez que .se- su b san e  la fa l
ta  observada  p o r la iDiirección de lo 
C ontencioso  en cu an to  a la p e rso 
na lidad  del re p re se n ta n te  de la  So
ciedad', señ o r F ó s te r , puede a p ro 
barse la concesión del préstam o de 
10 m illones dio pese tas , a que se 
refiere  esto  expediente, en efectivo 
y con  la condición  que ex p resa : 

Considerando que aunque al p re- 
sen te  expeáieíite no so aco m p añ an  
üô s docum entos que ac red itan  que 
la Sociedad p e tic io n a ria  tiene las 
coindi'ciones que la ley exige p a ra  
ob tener el beneficio que so lic ita , 
ta le s  ex trem os se acredita'íi! en el 
expediente iniStadó' p o r la- m ism a 
Sociedad al so lic ita r  exención de 
losi impuesitois de D erecho» rea les y 
Timbré-, en ¡el cual em itió  in form e 
H  D ireocíóh de lo- Gontenciqso eb

ü í no M arzo do 1919, réconociendó  
que la Socled-aíl iiabfa acred itado  (a 
eond'ieioíie.B ÁiU0 la ¡ley de 2 de 
zo de 1917 exige p a ra  toírer; 
a  su s te iiefic ios : : .-i

'C onsiderando que m i el p'rayec!(>, 
de 0S'CTit'ii-ra q u e  se  aconiipaña- 
estab lece  la  condición que m  :se' 
e n tre g a rá  e l cap ita l éé l p réstam Á  
In te rin  ¡no e s té  in sc r ita , la  escritu-^ 
ra  en lo's R eg is tro s  de la  Propiedad! 
niercaiM il, exigiéndo.se tam bién  unaí 
ccntificación que acrodjle  haMarsei 
libre de cargas los bienes ofreeido.ét 
en ga-raniía y ¡no h ab e rse  iextfind.úia: 
on el libro D iario  n i en el de In u - 
cripcio íies n in g ú n  a sien to  -relatiYO: 
a d ich a  finca o a la capacidad  civiV 
de su dueño., desde el día de la  fo
cha -de la  certificac ión  de cargaS; 
q u e  s e 'u n a  al expedienté; cónSiclQÁ
hes'-^odas qué, endél (supuesto de fe-*! 
h e r  la-s' fincas o frecidas eri (gara'iiiía!

próBtamo el ' va-loh fijado ' a 
ih ism ás, aseguran; suficicntenijeníc 
losi dérechos del Es fado: ^

C onsiderando que la s  c’óndicío-« 
hes 4.* y 7 J  del proyecto  de escrÁ  
tu ra  estab lecen  el pago ábl p rés la  ’ 
mo a la  en tidad  peticioneariá, p a r tí  
en  m etálico  y p a r te  en bonos a  h  
pa r, lo cual es co n tra rio  a la  bass 
5A, le-tra M de la ley, y a rtíc u lo  27 
del R eglam ento, que taxativam ente  
disponen que los préstamos ticncp 
que se r en efectivo:

C onsiderando  que la  petic ión  del 
p réstam o , hecha  m ed ian te  la  c a r ta  
d irig id a  a l seño r P resid en te  dell 
Banco de Crédito  In d u str ia l, la! s r  
ha re in teg rad o  ni se h a  acreá-ítadá 
la p e rso n a lid ad  deil que la suscribe^/, 
ni la  delegación y au to rizac ió n  deí; 
C onsejo  de A dm in istración , in á ls-. 
pensaMo'S p a ra  la operación que 
in te n ta :  ;

C onsiderandó  rqu'é, a  fin de faiéili.. ,̂ 
ta r  la rea lización  del préSftamo, poÁ 
'dría in c lu irse  u n a  nueva c láu su la  eni  ̂
la  esicritura, que v in iera  a haoezT;. 
com patib le da fo rm a en que el B an
co In d u str ia l propone llevarlo  a  
cabo, con la  de en tre g a r el auxillp^ 
en efectivo, según lo dispuesto p q f  
la  ley,

S. M. é! Rey Cq. D. jr.y, de confor
m idad con (los in fo rm es de la Comi
sión Protectora de la Produocíóh 
Nacional, Dirección géneral do Id 
Conteincioso e In tervención  genéra j 
de la A d'm ínístrácíón del E stado 
lo p ro p u esto  p o r e?sa Babseto^eíarí^^ 
se  ha  servido disponer f  " * ' • ‘

1.* Que D. Nicolás F iister acrei 
díte lá personalidad con que compa
rece en  es'te expediente y jusilifique 
ía' delegoclón y autorizacióiir ó’el
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ílonsejo de AdímiriisU'acióu de la  So
ciedad E sp añ o la  de C onstrucción 
í^aval, p a ra  re a liz a r  la  operación 
que in te n ta .

2.® Que, 'Cumiplido es-le re q u is i-  
ld\ *se coinccQ-a, por el Banqp de C ré
dito  InduS'trial, a la  expresada So- 
ciedadv un  p réstam o  de 10 m illones 
'lie pese tas ©n efectivo m etálico , en 
ias oom iiciones p ro p u estas  por ia 
niencionad'a en tidad  Í3 anca ría  en su 
proyecto de e sc ritu ra , a la que so 
•idicionará la s igu ien te  c láu su la : 
‘‘El Banco de Crédito In d u s tr ia l con
pede a la Sociedad E spaño la  de. 
jdonstrucyoióri Naval un préstam o' en 
“íifectivo por va lo r de 10 m illones 
de pesetas', siendo  de cu en ta  del 
'p re s ta ta rio  ©1 quebran to  que pud ie
ra  re su lta r , en su caso, de ia nego- 
oiacióii de I0.S bo’no'S dcI T esoro  para  
'sl Fornento de la  in d u s tr ia  nacional, 
por el 80 por 100 del im porte  de 
‘diclio p réstam o , con que -vA E stado  
í^ontribuye a  la operación,'”

SA Que la p ro tección  se en tien 
da coircre lam en te o to rgada a tos fi
nes soilcilaclos .por ía indicada e n ti-  
'3ad.

4.0 Que la Sociedad E spaño la  de 
nonst-nicción Naval queda obligada 
íil exacto  cuim plim ienio de cuarito 
?)reviene el cap ítu lo  IX dei Regla- 
tnento de 20 de D iciem bre de 1917, 
gictad’o p a ra  ejecución áo la ley de 
2 de Marzo an te rio r, y, caso de in 
cum plim ien to , se  le im pongan  las 
peiTalidádes que se ñ a la  el a rtícu lo  
ŷ 7 dei m ism o  texto legal.

5.^ Que so dé cuen ta  de. este 
ácuerd’o a la ID'áreccióii general del^ 
ÍTesora público, a fin de que sean 
'en tregados al Banco do Crédito In -  
H ustrlal, con la s  fo rm alidades ne
ce sa ria s , 8 m illones de pese tas en 
foonos p a ra  el Fom ento  ae la in d u s-  
i r ia  liacíonal.

6.<> Que so rem ita  al Banco do 
C rédito  In d u stria l, con tra slad o  de 
iosta Heai orden, el expediente o r i-  
'gcn do la  mís.ma, que se rá  devuelto 
a  e-8't0 M inisterio  tan  pron to  su r ta  
RUS en dicha en tidad  b a n 
ca ria?; y

Que a los efectos de iiispec- 
^ s-e refiero el a rttcu io  4R 

del S’e intere'S.e dé la
'Ooraíslón Protectora de ia Produc- 
cién ^'0 eio^ai ia propuesta a favor 
dél o individuo que ha
de cuyo to m b ra m ie n to  se
propoudi'ó  a l M inistorio qtie co rro s-  
ponda.

De iie a l orden lo algo a V, T, p a ra
l^u conooinj.icui'í? ' cfeo-Los. B io s

guarde a V. L m ucbos años. M adrid,
27 de Juni'" de 1921.

ARGUELLES

(Señor S ubsecre tario  de este  M inis- 
turio .

H í l í l M í l  SE í l  ® lE E S S C :ñ íl

REALES ORDENES 
lim o. Sr.r En el .recurso in te r -I

puesto  por la Com pañía P en in su la r 
de Teléfonos co n tra  la Real o rden  
Cíe esfe M inisterio , de S de Ju n io  de 
19Í7, la 'Sala cu a rta  del T rib u n a l 
Suprem o h a  d ic ta d o c o n  fec-ha. 12 de 
F ebrero  del co rrien te  año el s i 
gu ien te  fa llo :

“Que desestim ando las excepcio
nes de iiicorripcíencia p rop iies ias , 
debernos d eclarar y dec la ram o s:

P ri m e r o. Q u e I a , Ad.rn i n i s t rac ión  
tiene derecho p a ra  au to riza r  el s e r 
vicio telefónico e tre  dos poblacio
nes, prescindiendo de la s  líneas de 
que es concesionaria  la C om pañía 
P en in su la r de Teléfonos, cuanao  en 
una de ellas és ta  iiO’ itenga es tab le 
cida oficina, ni se h a lle  com pren 
dida iWiíre las que la ¡misma ha ex
puesto  en 19IG su  p ropósito  de 
ag reg ar a la  red  genera l.

Segundo. Que ia A crm lhlstra- 
ción carece de derecho  p a ra  a u to r i
zar un servicio en tre  pobi.^cioníes en 
que la c itada C om pañía •tenga in s 
ta ladas oñeina-s o .pueda in s ta la r , 
por haber m an ifestado  su p ropósito  
de ag reg ar a su fea’ d u ran te  las h o 
ra s  en que alguna de ellas so halle  
cerrada  para  el serv icio  público. En 
lo quí> estuviese conform e con este 
pronunciam ien to  la Real o rden  del 
'MiíT%terio de la G obernación de 8 
de o úií̂ aio úc 1917 la confirm am os, y 
en ío que no la revocam os y d e ja 
m os sin  efecto.

Así por esfa n u e s tra  sen tencia , 
que se publicará en la Gaceta: d b , Ma-  
DHiD c insertará en la Colección Le- 
gíslatívay, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Rafael Bermejo.— Carlos 
Vergara. — Fernando de P rat Gay.— 
Antonio -María de Mena. — Federico 
Marín.-—José MárLínez.—^Adolfo Bál- 
bontíñ.*'

Y S. M, el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo d ispuesto  en la sen tenc ia  
tra n sc rita , se ha servido reso lver 
que se cum pla en su s  prop ios J é r -  
m irios, ' *

Lo- que de Real orden .comuinlco a 
V. I. p a ra  su  eouoaim ionto y dem ás

efectos que correspondan. Madrid, 30 
de Junio de i9 2 i,

: BDGALLAL
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos.

lim o . Sr.:- E stando  próx im a la  
caducidad -aé la concesión' del Cen
tro  telefónico  u rbano  do D en la  
(.'Secación de .Alicante), y Uío d isp o 
niendo el Estado de pe^rscniai p a ra  
a tender al nuevo servicio ni de c ré r  
d ito -p resu p u esto  p a ra  él, a de  
ev itar la dem ora de la iiicau tació ri 
y y lsto  el a rtícu lo  segundo de la le y  
de 2G de O ctubre do Í907.

S. M. el Rey (q. D . g .) , d e  con-* 
form klad  con lo p ropuesto  po.r V, I., 
ha tenido a bien disponer se S;d.m.ltá 
al persona l que voluiU ariam erite’ se  
pces'te a ello y que ac tu a lm en te  s i r 
ve la  rech cuyos sueldos deberán» s e r  
pagados con cargo a la recaudacióiJ 
de la re fe rid a  red  y a re sa lta s  de 
am inoTaoión de ing resos, debiendo 
adoptarse el mismo criLerio eü ca
sos análogos.

Lo que de Pmal orden com anlco a  
V. I. p a ra  su conocim iento y demáS' 
efectos. Dios guarde a V. I. muc'hosi 
años. M adrid, ÍA  de Ju lio  de 192L • 

BÜGA.LLAL 
Béñor Director general de Correos y 

Telégrafos.
  -

i l i l S I E l i  lE  F iM E if i

REALES ORDENES
. limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g,) 
se ha servido dispóner--, se q)ublique 
en la G a c e t a  d e  M a d e id  la relación 
de los servicios p re s ta d o s . por la  
G uard ia  civil en la custod ia  de la r i 
queza fo resta l, d u ran te  ei m es  dó 
Mayo último. {Véase anexo número  2.)

Lo que de Real orden comunico a 
V. L p a ra  su conocim ieM o y demá.s 
efectos. Dios guarde a T. I. m uchos 
años. M adrid, 23 de Ju n io  de 192Í4

- ÜIEBVA , 
Señor D irector genera l de A gricu l

tu ra , M inas y Montes:

limo. S r ,: La necesidad de prpeu^ 
rar el posible equilibrio entre la pro*» 
ducción y el consumo y de abaralíMf 
las susíaiicias do prirne!'’a necesida<l 
o prim eras m aterias encarecidas con 
motivo de Ja guerra y sus consecuon- 
eias, han obligado a dictar una serie de 
disposiciGnes fundadas en la ley de 
Subsistencias de i í  de Noviembre de 
,i'91é, entr*^ las que, como fundamen*»
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tales, S8 hallan el Real decreto do 21 
de Diciembre de 1917 y el de 7 de Mar
zo de 1019, que establecieron el con
cepto de ciandestiniclad» por la tenen
cia de aquellas m aterias y lo castiga- 
ron con criterio progresivameiiíG res
trictivo.

A consecuencia de estas disposieio- 
iies y de lo prevenido en el artículo 
adicional de la ley de 11 de Noviembre 
de 1916, so siguieron m ultitud do pro- 
oediinientos y se im pusieron las san
ciones correspondientes, que origina
ron a su vez recursoj de alzada, bien 
contra las m ultas gubernativas, decre
tadas por los Gobernadores, bion cen
tra  los fallos de las Jun tas adm inis
tra tivas constituidas en las Delegacio
nes de Hacienda,

Efecto de su gran núm ero y de la 
acupialacidn, no se iiaiiaban aún re 
sueltos en su inmensa m ayoría tales 
recursos al ser suprim ido el rvíiniste- 
rio de Abastecimientos y crearse la Co
m isaría, ni al suprim irse esta últim a, 
por lo que por Real decreto do 11 de 
Septiem bre últim o hubo de encomen
darse el despacho do los expedientes a 
la Asesoría ju ríd ica  del M inisterio de 
Fomento.

Es. indudable que desde que se p u 
blicaron la s  disposioiones enum eradas 
han variado notáblem ente las circuns
tancias que Jas dieron origen, mejo
rando la situación económica, regula
rizándose el tráüco y la provisión dej 
prim eras m aterias y desapareciendo 
los motivos de alarm a que las podían 
Justificar, y por ello, por disposiciones 
sucesivas, se han ido derogando n iu lti- 
iud do prohibiciones a las que servían 
de sanción los preceptos penales conte
nidos en aquéllas. Y siendo esto así, 
pugna con toda idea de justic ia  que se 
estén penando actos que, si bien cuan
do se realizaron tenían cierto aspecto 
fie delictuosos, al presente son comple
tam ente lícitos, puesto que han des
aparecido las trabas a la circulación de 
mercancías, las tasas, etc., eto„ Si a 
ello se añade la falta de elem plaridad 
de que tales sanciones adolecen, ac- 
iuaIm 0nte aeon3eja se dicte una me- 
dida do carácter general que ponga 
teiuninq a los aludidos expedientes, 
aún no resuellos -desde hace varios 
anos, con los consiguientes daños,a los 
Interesados.

Ya el Real decreto de 27 de Junio  da 
Í91.9 inició este camino, pues por éi so 
dejaron en suspenso por tiempo inüe- 
finido ias dispasicloifes más graves y 
caracíerígiíicafe dííl Roaí decreto do 7 de 
Marzo de dioh<  ̂ .^ño, el más rosirictivo 
de cuaatos so habían dictado en la m a
teria, Alteradas era sentido íavorabíe 
his circiinslaív^io.s desde ■ ‘x ,  ̂ ^

lucióD procedente ahora ha de ser He 
mayor alcance y extenderse a cancelar 
áe una manera definitiva los expedien- 
tos aún no resueltos pendientes desde 
aquella fecha.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) s e  h a  servido 

d is p o n e r :
1."* Se declaran fenecidos y se arch i

varán desde luego, previo desglose de 
lo s  resguardos de depósitos que en 
ellos figuren y que serán rem itidos a 
los respectivos Gobernadores o Dele
gados de Hacienda, iodos los expedien
tes que en la actualidad pendan de re 
solución, tanto en ip'rimera instancia 
como en apelación, instruidos bajo el 
régimen de la ley de Subsistencias de 
1916 ( l i  de Noviembre) y Reales de
cretos de 21 de Diciembre de 1917 y 7 
de Marzo de 1919 y ^ o r actuación in i
ciada hasta el día 1.*̂  del mes pctual, 
así como tam bién los de imposición de 
m ultas gubernativas por infracciones 
de dicha ley de 1946 o de los Regla
mentos o disposiciones dictadas confor
me a la misma, entendiéndose para 
todos ios efectos legales que esta dis
posición equivale a la resolución indi
vidual de cada uno de los expedientes.

2.** Quedan sin efecto los comisos 
que se hayan trabado y estén vigentes 
en todos ios casos antes expresados y 
liberados do responsabilidad así los 
depósitos constituidos por sustitución 
o producto de enajenación do especies 
o para responder de m ultas im puestas 
por Gobernadores o Juntas adm inis
trativas.

3.® La Caja d \D epó3itos y sus su 
cursales en las provincias tendrán esta 
disposición como orden expresa y re 
glam entaria de liberación de los depó
sitos en Jos casos expresados y devo
lución a quien acredito ser su dueño.

4.® Los expedientes de condonación 
de multas gubernativas, es decir, 
aquellos en que los interesados, p re 
vio depósito ai menos de la parte co
rrespondiente a lo's partícipes, hayan 
solicitado la condonación o perdón clel 
resto, se considerarán incluidos en \df 
disposiciones de la presente Real orden 
íntegram ente.

Lo que de Reaí orden comunico a 
V. I. para su Gohocimiento, el de ía 
Asesoría ju ríd ica.y  efectos consiguien
tes. Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 do Julio de 1921.

CIERVA

Señor S u b s e c r e ta r io  de e s te  Ministerio,

técnico - adm inislraiivo solicitan U 
r ig u ro sa  ap licac ión  de lo prevenidc  ̂
e n  la d isposición  especial 2.“ do 
ley de B ases de 22 de Ju lio  óé 4918; 
a los efectos de re tro tra e r  a la  fe
cha  de 1.® de Septieimbre de e s te  prc*  ̂
pió año los beneficios que -sobre U 
base dü las plantillas aprobadas po> 
el Heal diecreio de 26 de Ju n io  dt 
1947 se  o torgaron ' al p e rso n a l, 01 
v irtu d  de Jas ap robadas po r el Reaí 
ácereto  de 17 de -Octubre de 1919: 

R esultando que luego de in fo r
m ar debidam ente la s  in s ta n c ia s  r^^ 
feridas el Negociado Central y lí 
A sesoría  ju ríd ica  de este M inisteric 
se lia recabado el informe del Gom 
se je  de E stado , quien, en acuerdo de 
la Com isión perm anen te , fecha 1(?. 
da los co rrien tes , devuelve el expe
diente p a ra  que de él -Sfo dé v is ta  a 
los in te resad o s, en tendiendo  que 
éstos se com prenden  todos los fuia- 
c io n ario s  pertenec ien tes al escala-* 
fón  en que figuran  lo-s so licitanteai 
toda vez que p re c isa ,.p a ra  este ca-s-c 
coneieto , re u n ir  Joó’as las po-sibles 
g a ra n tía s  de acierto , ya que Ja 
siiUa y u lte rio r  reso lución  h a  diL 
com prender a todos cllos',

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenida 
a bien d isponer se dé v is ta  del meu-» 
cionado expeQlente a todos los fulD 
cionarios' del Cuerpo general técnL 
co -ad m in is tra liv o  de este M iniste
rio , quienes en  un plazo m áxim o d€ 
tre in ta  días, contados a .partir de la 
in serc ión  ue Ja preseM e R-eal orden 
en la G aceta  d e  Madb ,id , elevarán sus 
a legaciones a la S ubsecre ta ría  d-Q 
este Ministerio para unirlas al ex
pediente en cuestión /y  rem itirlo  ,oo« 
los antecedei^fes que ya existen al 
Consejo de Estado, a fin d’e que éste 
evacúe su com etido.

De Hea-1 orden lo digo a V. II. p a ra  
su conocimieiüto y .efectos. Dios 
guarde  a  V. 11. m uchos años*. Ma
drid, 4 de Ju lio  de i 921.

CIERVA
Señores S uhsecretai’io, D ireo tores 

generales. C om isario regio  d sl 
Canal de Isabel II y Jefes de lasi 
dependencias een tra les y p rov in 
ciales de este M inisterio  que teiv 
gan  a sus órdenes fu n c io n ará  
del Cuerpo generaJ.

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r

E levadas an te  este  M inisterio  d i
v e rsa s  d is tan c ias  en las que vario s  
f  ionario s del Cuerpo general

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la propruesiti A- 

la Comisión perm anente áé  ese CoÁ 
sejo Superior, formuladla en la cómti 
nicación de V. E. de 28 del pasa*  
Junio;



-/ I ;•m

■4»  ̂ • eü'
-r ■'piíévlé 'Y viaj.e^^líedaá. ■osleütft^■ en el: 

^efeem p eñ o  tíe  s u  e o tí íe i id o  ira  a n l f o r - :  
mQ q u e ' l e s  |> e r ; ia i ta ' s e r  re ce n o c iu ^ js , 
m  ^ ú \o  .por a q u e l i a s  p e r s o n a s  q u e ,  g o - 
meí^Mais ,& la jurádicoujíi K?-e las le y e s  
e sp a ñ o la s , ú e h m  í m i í i i á r  l a  inspec-^ 
c ió n , t á o lo  a  liOFdo^ c o rn o  e u  tis lT a^  
s m o  jJjo r lo s e in iig ran íe s , p a r a  q u e  f á -  
e i lm e i i te  p u e d a n  sarner a  q u ie n  d e b e n  
hHngxV'^ij e a 'd b m a n x lu  d e  la  n e c e s a r ia ,  
^íkím cióü., o p a r a  f a r m u la r '  la a  ü p o r la «  
Tisis, r e c la m a c io n e s ,  ' v

8, M, ei J Ie t  (q, D, g .)’ SO ha ' se? - 
mío disporiec 'quo los íní;pector.es de 
Hjmigracidíi en- puério y viajo tendrán - 
lerooíio al uso de uniform é que los 

: ungulartco, con arreglo a los d istin - 
'■ ?ivo6 •■{/• caraoterísi-lúas- siguienLes:
¡ " ''Paatafe^a de paño azul tina, /corq'o,

. ;oi de los uíúíVipmes . d e  la Armada; .- 
' re c to  y  s in  í r a n ja .  ;

M arinera de igual .paño, con cuello 
.jvueltp, t-errad-a de arriba abajo con dios i  
■ülas ¡paralelas de cinco bolones, equm. 
'distantes entre -sí, de metal • dorado, 
¡íou el dscud’o de España; bocamariga 
•recta, con un botón be-quefio de igual 
clase y  d ibu jo ;  e-nañ?a lisa, siu car- 
leras ni •• botones; un bolsillo a cada 
lado del peciio, con cartera  quo se 
abroche con un botón pequeño, igual 
al do la ■ bocamanga; hombreras ■ ufe 
Igiiái paño, de form a recLangular, re 
m atando por' arriba- en ángulo •recto, 
te y o  véftiCc ^e su jote con un botón 
jioqueño, igual al de la boeamniign. La 
íhombrero, 'bordeada por uila .serreta 
^bordadla en oro, y en el cenlro- el 
indo ' do España, lúmbiéa bordacio en 
bro, con sólo los .cuarteles de ü astl- 
iift y León y  la (Corana Jleah 
t: ^Cíorra de pialo idel" nvismo paño,- con 
visera do charol; carrillera  de oro,,.su- 
|etU pé-r’ dos boton.es norrueños :cónTO 
b1 de la bocamanga, y en el frente' el 
bai«ftio escudo descrito para  las hom 
breras, - I , . - ...
;• Insigriías.— Sobro las bocamangas, 
aii forma (dé aro o zuncho sin m arii- 
Uo, y en el aro do la gorra, llevaran 
itn bordado de oro, según el modelo 
idjimto, .sene'iílo para  losf ¡Subinspee- 
■)orQ3 y  doble para los- Inspectores.
1 ■ íOorbata nagra, calzadlo negro y guan
as de piel de color gris oscuro.
 ̂ 'En, v e ra n o  o e n tre  tró p ic o s  p o d rá n  
le v a r s e  las tras p re n d a s  de d ri l b la n -  
io con lo?? m ism o s bo tones, h o m b re -  
las :(te p añ o  azul, e.scndb en la  g o rra  

.las ifádgíüóas en  las bocamanigas.. y  
síÁ la  g o rra , b ti 'd a d a s . so b re  u n a  t i r a  
^  p a ñ o  dei iin ifo rm e p  q ue  p u e d a -s e -  
.p a ra rse  fácril-mcnte de íaupreiurla; c o r-  
Jbata ¡negra, calzadc) de c u e ro  co lo r av e - 
d ia n a  r.v..gur" "■ d e  h ilo  de co lor g ris
,f>S¡CU> ^

ó •. P renda -' v o k u ita ria : - olia-fraeífe íle. 
''•■pa4ló-:<Gél- misoTo ooior, con loes mrsmoa 

feblohés;.-:Jion?Iíperas q insignias cíe-, la-
m arin o m ' ' ' ' ’ ' " " "'j- ’

Egios uniformes- deherán usarse en 
’ lodos tas acio§ del ¡servleio, a bordo 

y en tierra. -̂ ■
IDe :Real ordcu lo digo a V, E., cuya- 

' vkl’a  ¡guarde I>tos muchos años.- -Ma- 
‘'drKl .̂ f5 ■'dé-^Urio de 19(21,

' ? SANZ Y [ESCA^RTÍN. ;
Señor Presldcnic del -Consejo Superior 

. d e  Lmigra;Cíó:i. . _

A ü i i i S I K A G i S S  C E Ü M L  ,

- É S í S W B B f S l l P t  ''

, óSÜBSECimilAKIA ;
sEccióíí. HE;roLivi€A . • • . :

El ñífufetro de S.uiza en eeta Gorro 
ha pa^íicipado, .en Aota de 13 del ac
túa í ,q u o  el Ene'arfado de Negocios dé; 

' Gvrecía e n :Berna ha Temiiido ai Jefe; 
dei Deparlamonf.o Polílieo - G'edera’,: 
para .ser deposiiáda en 'loa Archivos de 

. ia Gonfederac-ión Suiza, el acta de ra- 
tiíleapión.por S. M. cMloy de los hele-' 
nos ciel Convonio para ol m ejoram ieñ- 
to de la suerte cielos heridos y en-fec • 
mos 'c.o los .e.jérchQB ea canípaña de 
de Jliho de'-l-9€u., ' ■

h^\^;ae se hace público para .conocí- 
mléiiio gen eral, Madrid, 30 do Junio 
do 1021.—1-u Subsecretario, E. de Pa
lacios, ■ c ■

■ ílicfonss-que delem ino , podrá, ántorl-*, 
...aaix é^epoíonésc'a Jo.- diFpue!stp;..'éú -UL 
- pres-ente.Decreto. /  , .■ J '  ’■ u, ñ ■
. ,■'& que- se hSrce., público 
"'mMii;o:'feaetáL' tf ad rh l-g ,  .depjiíhó da'
' 1901.— Subsecretario, íh-dé.Táláci.os.

áSUjVCOS CONTSNCIüaok

El Cónsul general de España en 
íioroa cornunica que, habiendo sido de
rogados ios Reafes docrotos de 2 do 
Mayo do 1915 y 23 de Junio de 1910, 
losjextranjeros pueden permanecer en 
el Reino de Italia sin necesidad de ju s 
tificar declaración de estancia en las 
Boccipnes de Policía y Bogurídad y 
pueden -salir del territorio  italiano sin 
someter sus pasaportes al visada de 
Autoridaaes de Policía.

Lo que se hace público para  cono-cf- 
general. Madrid, 4 de Jubo de 

19A1,-^EI Subsecretario, E. de -Palucios,

SECCIÓN PE CO r̂EKClO

Ib Gónsal.de la Nación, en S-mhmá da 
cuoTiia a este Departam ento de que la 
Alia Comisaría de Grecia en aquella 
ciudad ha prorrogado hasta el 14 de 
Sepfiembre próximo el plazo concédi- 
do para la exportación al extranjero 
del aceite de oliva. .

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 2 de Julio de 
i921.--:E1 Subsecretario, E. de Palacios.

El “Diario O ficiar’ de la Repriblica 
francesa publica un Decreto iriterm i- 
nislerial do 16 de Junio último prohi
biendo la exportación^ así como la re 
exportación, proceden to jle  enírepóty 
depósito, íránsito  y transbordo de los 
efed os de vesfúario, campamento, 
equipo y correajes m ilitaros.

'^stro Hacienda, en la^ -^qh-

t BI Oónsul de Esps.ua on Touliouse p s r -  
tieipa a eaio M inisterio el farieoliffiea- 
lo del ■ súbdito 'español Joaquín Ferré, 
do onarepta añoe, soltero, hatiiral . de 
Sanktrens (Huesea), ocurrido: 'en la ca
teada oi-Uiká do Toulouse ei .26 de A bril 
illtimo. . , , - 1

(Madrid, 2 de Jülio áe 1921.--E h S u Ik  
se-ercíario, E. de Palacios,

, -

 ̂ i i s i s í s i ®  ®i m c i u s s í ; ■ - -

. ;• 8UESECB35!gilPX«: ,
Timo. Br.: yistn  el expedienie p ro - 

hiovido por Dv Gristóbaf Abadíe- F lo
res, A Jm iuFtrador especial 'de Rentas 

' (lis úñ la prcoviiicia de Almería, 
en de prórroga de licencia
por eafcTiuo; div Qoníormklad con lo 
dlspiiesío en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 191R, con 
lo iiiformsdo por V. I. y en uso de la 
autorización que me cnníiere la Real 
orden de 26 de igual mes y año, !ic te -  
liklo a bien concedérsela por un  mes. 
con mitad de sueldo los quince prirne- 
ros días y sin sueldo los restantes.

Lo digo a V. I. para  los efectos co- 
rrespondiente.s, con devolución dcl ex- 
inediente. Dios guarde a V. I. muchos 
kfios, Madrid, i.® de Julio de 192L--< 
Ei Subsecretario, Esiévez.
Seffor Representante dcl Estado en

Arrendamiento de Tabacos, . ■  ̂ r

i iN is r a iu s  n  u  stsm N Á C iíB '

GEMEBAL .DE ADMI^ 
m s r R A O lo n  ^

. V acante el cargo  de J e fe  de la  
Socclon de exam en dé cuénta^ y 
p re sa p u e s to s  -m unicipares. del Go
b ierno  civil de la p rov incia  de Se- 
govia, por fa llecim ien to  del q;ue la 
ílesem peñaba y do tada con el sueldo 
aiiuao de 5.O0Í) p ese tas ,

I; E s ta  D irección genera l h a  áco r- 
!: dado se anuncie  a concurso  su- pro - 
i v isión  p o r té rm in o  de tre in ta  ciías, 

ídescontados ios festivos, conform e 
. a los a rtícu lo s  1-8 y 19 del Regla

m ento  de 3 de A bril de 1919, d u ra n 
te  cuyo plazo ípodrán ijrc se h ia r  sus 
in s tan c ia s  en éste  C entro d iréc tivo  
Tos so lic itan tes , que deheráíi reunir, 
y a c red ita r  las condiciones que en 
él expresado R eglam ento  qe s e ñ a 
lan , p resen tan d o  adem ás su  ító ja  de 
serv icios debidam eíite au to rizád a  y 
la  ju stificac ión  de los m érito s  que 
alogum i; ladvirtiendo que de ja rán  
de se r cu rsad as, lias que no seád  
acoTn(p añadas de los docum entos 
que ju s tifiq u en  aq ue llas condioio-- 
nes. .

¡Madrid, 4 de Julio de 1921.—El. D i
rector general, A, Alas Pumarifío, ..1 ■■i„, ■ iinirMiBiB.! ■ mtim\ i ■frjn
, Sucesores de Rivadeneyra (S. ;4..) 

i Paseo_ da S a^.y iccA ie, a»;''"' '


